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Aprueban reajuste integral de la Zonificación de los Usos del Suelo de los distritos de 
Punta Hermosa, Punta Negra, San Bartolo, Santa María del Mar y Pucusana que forman 

parte de las Áreas de Tratamiento Normativo I y IV - Balnearios del Sur de Lima 
Metropolitana 

ORDENANZA Nº 1086 
 

 

Fecha de Publicación: 26 de octubre de 2007 

 

(*) El Anexo de la presente Ordenanza fue publicado el 01 noviembre 2007. 
 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 489-MDPH, publicada el 
29 agosto 2023, se precisa que todo proyecto y/o anteproyecto de 
edificación y/o habilitación urbana en el distrito de Punta Hermosa 
presentado con informe técnico favorable emitido por revisores urbanos 
en las modalidades B, C y D, deberán respetar los parámetros urbanísticos 
y edificatorios establecidos en la presente Ordenanza - Ordenanza que 
aprueba el Reajuste Integral de la Zonificación de los Usos del Suelo del 
distrito de Punta Hermosa conformante del Área de Tratamiento Normativo 
IV y los parámetros urbanísticos y edificatorios y las condiciones generales 
de edificación en el distrito de Punta Hermosa y modificatorias (ordenanza 
de azoteas y estacionamientos), emitida por la entidad en estricto 
cumplimiento de la delegación dispuesta por el artículo 7º y Disposiciones 
Transitorias de la presente ordenanza metropolitana. 

(*) De conformidad con el Artículo Único de la Ordenanza N° 1393, 
publicada el 21 junio 2010, se modifica el Parámetro de Estacionamiento de 
la Zonificación Residencial de Densidad Media (RDM) de la presente 
Ordenanza, entre otros distritos de los Balnearios del Sur, perteneciente a 
las Areas de Tratamiento Normativo IV y I de Lima Metropolitana, de la 
manera señalada en el Artículo citado. 
 

     CONCORDANCIAS 

     EL TENIENTE ALCALDE METROPOLITANO DE LIMA; ENCARGADO DE 
LA ALCALDÍA 

     POR CUANTO: 

     EL CONCEJO METROPOLITANO DE LIMA 

     Visto en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 18 de octubre de 2007, el 
Dictamen Nº 184-2007-MML-CMDUVN, de la Comisión Metropolitana de 
Desarrollo Urbano, Vivienda y Nomenclatura; 

     Aprobó la siguiente: 

 

ORDENANZA 

https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/#/detallenorma/H534259
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/#/detallenorma/H1357052
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/#/detallenorma/H547697
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QUE APRUEBA EL REAJUSTE INTEGRAL DE LA ZONIFICACIÓN DE LOS 
USOS DEL SUELO DE LOS DISTRITOS DE PUNTA HERMOSA, PUNTA 
NEGRA, SAN BARTOLO, SANTA MARÍA DEL MAR Y PUCUSANA QUE 

FORMAN PARTE DE LAS ÁREAS DE TRATAMIENTO NORMATIVO I Y IV - 
BALNEARIOS DEL SUR DE LIMA METROPOLITANA 

     Artículo 1.- Plano de Zonificación de los Usos del Suelo. 

      Aprobar el Plano de Zonificación de los Usos del Suelo (Plano Nº 01 - Anexo 
Nº 01) de los distritos de Punta Hermosa, Punta Negra, San Bartolo, Santa María 
del Mar y Pucusana, los cuales forman parte de las Áreas de Tratamiento 
Normativo I y IV de Lima Metropolitana. Este Plano de Zonificación no define 
límites distritales y será publicado en la página web de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima, www.munlima.gob.pe.(*) 
 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1197, 
publicada el 20 diciembre 2008, se modifica el Plano de Zonificación del 
distrito de Pucusana, provincia y departamento de Lima, aprobado 
mediante la presente Ordenanza, de Residencial de Densidad Media (RDM) 
a Industria Liviana (I2) del predio cuya área es de 66.91 hectáreas, ubicado 
en el Ex Fundo El Olivar, altura del Km. 60 de la Carretera Panamericana 
Sur. 
 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza Nº 1564, 
publicada el 30 noviembre 2011, se modifica el Plano de Zonificación del 
Distrito de Punta Negra, Provincia y Departamento de Lima, aprobado 
mediante la presente Ordenanza, de Residencial de Densidad Media (RDM) 
y Zona de Recreación Pública (ZRP) a Comercio Zonal (CZ), para el predio 
ubicado en la Parcela lado Oeste que formó parte de los lotes 78, 82 y 85 
Grupo X de la Lotización San Bartolo, entre la Autopista Panamericana Sur 
Km. 46 y la Antigua Panamericana Sur Km. 50, de propiedad del señor 
Rafael Navarro Grau Dyer, quedando incluido dicho predio, dentro de los 
límites del Área de Tratamiento Normativo IV, según Plano que forma parte 
del Informe Nº 0061-11-MML-IMP-DE/DGPT, que como Anexo forma parte 
integrante de la presente Ordenanza, el mismo que será publicado en la 
página web de la Municipalidad Metropolitana de Lima 
(www.munlima.gob.pe).  

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza Nº 1614, 
publicada el 05 julio 2012, se dispone la modificación del Plano de 
Zonificación del Distrito de Pucusana, Provincia y Departamento de Lima, 
aprobado mediante la presente Ordenanza, de conformidad con lo 
detallado en la citada Ordenanza. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1774 , 
publicada el 26 febrero 2014, se aprueba el Reajuste del Plano de 
Zonificación del Distrito de Pucusana aprobado por la presente Ordenanza, 
según el Gráfico Nº 1 (Anexo Nº 1) que forma parte integrante del citado 
Dictamen, que comprende las modificaciones que se señalan en el citado 
artículo. 

https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/#/detallenorma/H540794
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/#/detallenorma/H553785
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/#/detallenorma/H556735
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/#/detallenorma/H563808
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(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1806 , 
publicada el 18 agosto 2014, se declaran desfavorables las peticiones de 
cambio de zonificación, que a continuación se indican, manteniendo la 
vigencia del plano de zonificación de los usos del suelo correspondiente al 
distrito de Punta Hermosa, aprobado por la presente Ordenanza. 
 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1927, 
publicada el 21 enero 2016, se declara desfavorable la petición de Cambio 
de Zonificación, que se indica en el citado artículo, manteniendo la vigencia 
del Plano de Zonificación de los Usos del Suelo correspondiente al distrito 
de Punta Hermosa, aprobado por la presente Ordenanza. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1943, 
publicada el 14 marzo 2016, se declaran desfavorables las peticiones de 
cambio de zonificación, que se indican en el citado artículo, manteniendo 
la vigencia del plano de zonificación de los usos del suelo correspondiente 
al Distrito de San Bartolo, aprobado por la presente Ordenanza. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 2014, 
publicada el 21 diciembre 2016, se modifica el Plano de Zonificación del 
Distrito de Santa María del Mar, como se indica en el citado artículo. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 2091, 
publicada el 23 mayo 2018, se declara desfavorable la petición de cambio 
de zonificación del distrito de Punta Hermosa, provincia y departamento de 
Lima que se indica en el citado artículo. 

(*) De conformidad con el Artículo 1 de la Ordenanza N° 2251, publicada 
el 05 abril 2020, se rectifica el Plano de Zonificación del Distrito de Punta 
Hermosa aprobado por la presente Ordenanza del Área de Tratamiento 
Normativo IV de Lima Metropolitana, graficando con zonificación 
Residencial de Densidad Media-(RDM) a una parte del predio que tiene 
como área matriz 4,424 m2, ubicado en las Laderas del Acantilado Zona 
Alta de la Av. 28 de Julio, conforme al gráfico que como Anexo Nº 01 forma 
parte de la citada ordenanza. 

(*) De conformidad con el Artículo 1 de la Ordenanza N° 2380-2021, 
publicada el 23 julio 2021, se rectifica el Plano de Zonificación de los Usos 
del Suelo del distrito de Punta Hermosa aprobado por la presente 
Ordenanza, precisando la calificación de Residencial de Densidad Media - 
RDM y de Zona de Recreación Pública - ZRP, para el predio ubicado en las 
Laderas del Acantilado Zona Alta de la Calle 28 de Julio, distrito de Punta 
Hermosa, Provincia y Departamento de Lima, solicitado por la señora María 
Pía de Tramontana Gaillard, el señor José Carlos Andrés Tramontana 
Gaillard, el señor Jorge Luis de Tramontana Gaillard, el señor Renzo Lucas 
de Tramontana Castro, la señora Paulinne Ducassi Ferrand y el señor 
Franco Carlo de Tramontana Castro, con Documento Simple Nº 131535-
2020 y Nº 152071-2020, conforme al gráfico del Anexo Nº 01 que forma parte 
de la citada Ordenanza. 

      Artículo 2.- Normas Generales de Zonificación de los Usos del Suelo. 

https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/#/detallenorma/H565921
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/#/detallenorma/H572550
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/#/detallenorma/H573365
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/#/detallenorma/H577213
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/#/detallenorma/H584478
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/#/detallenorma/H592680
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/#/detallenorma/H1288553
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      Aprobar las Normas Generales de Zonificación para el Área de Tratamiento 
Normativo IV Area de Tratamiento Especial - Balnearios del Sur, Cuadro Nº 01, 
que como Anexo Nº 02 forma parte de la presente Ordenanza. 
 

     En el Área de Tratamiento Normativo I serán de aplicación las Normas de 
Zonificación aprobadas mediante Ordenanza Nº 1015-MML publicada el 14 de 
mayo de 2007: Cuadro Nº 01, Cuadro Nº 02 y Cuadro Nº 03. 

     Artículo 3.- Especificaciones Normativas. 

      Aprobar las Especificaciones Normativas que como Anexo Nº 03 forman 
parte de la presente Ordenanza y que serán de aplicación en el ámbito señalado 
en el Artículo Primero. 
 

     Artículo 4.- Plano de Alturas de Edificación. 

      Disponer que el distrito de Santa María del Mar elabore el plano de alturas 
de edificación correspondiente a la zona calificada como Residencial de 
Densidad Media RDM del Área de Tratamiento Normativo IV, teniendo en 
consideración la visual hacia el mar desde los diferentes ángulos del territorio, la 
topografía y las edificaciones existentes, el que deberá ser aprobado por 
Ordenanza Metropolitana. 
 

CONCORDANCIAS: Ordenanza Nº 1627 (A 

      Artículo 5.- Índice de Usos para la Ubicación de Actividades Urbanas. 

      Disponer que las Municipalidades Distritales de Punta Hermosa, Punta 
Negra, San Bartolo, Santa María del Mar y Pucusana elaboren el Índice de Usos 
para la Ubicación de Actividades Urbanas para el Área de Tratamiento Normativo 
IV, - Balnearios del Sur, el que deberá ser evaluado y aprobado por la 
Municipalidad Metropolitana de Lima mediante Ordenanza. 
 

     En el Área de Tratamiento Normativo I, será de aplicación el Índice de Usos 
para la Ubicación de Actividades Urbanas aprobado mediante Ordenanza Nº 
933-MML, publicada el 5 de mayo de 2006 y complementado mediante 
Ordenanza Nº 1015-MML publicada el 14 de mayo de 2007. 

     Artículo 6.- Compatibilidad de Usos de Suelo en Zonas Residenciales y 
Comerciales. 

      Establecer como Norma General para la aplicación de la Zonificación de los 
Usos del Suelo en el área materia de la presente Ordenanza, que la edificación 
o funcionamiento de Centros de Educación Inicial, Centros de Educación Básica, 
Comercios Locales, Postas Sanitarias, Centros de Culto Religioso, Áreas Verdes 
Locales, Equipamiento Comunal a nivel de Barrio y los Aportes que se transfieren 
con las Habilitaciones Urbanas, son compatibles con las Zonas Residenciales y 
Comerciales y por tanto, no tienen necesariamente calificación especial en los 
Planos aprobados por la presente Ordenanza. La aprobación de su instalación, 
construcción u operación, depende únicamente de las Municipalidades 
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Distritales, quienes elaborarán los criterios específicos para su localización. 
 

     Artículo 7.- Compatibilidad de Uso de los Aportes del Reglamento 
Nacional de Edificaciones. 

      Los aportes para Recreación Pública y Servicios Públicos Complementarios 
resultantes del proceso de habilitación urbana de los predios, así como los 
provenientes del proceso de saneamiento físico legal, mantienen el uso para el 
que fueron aportados, el que prevalece sobre la calificación que se indique en el 
plano de Zonificación que se aprueba por la presente Ordenanza. 
 

     Artículo 8.- Zona de Protección y Tratamiento Paisajista. 

      Prohibir la ocupación de áreas calificadas como Zona de Protección y 
Tratamiento Paisajista (PTP) así como de las áreas calificadas como Riesgo 
Geotécnico RG y las declaradas como zona de riesgo por INDECI, a fin de evitar 
posibles riesgos físicos de los Asentamientos Humanos. En estas áreas deberá 
promoverse proyectos de arborización, recubrimiento vegetal, tratamiento 
paisajista y de protección y seguridad física. 
 

     Artículo 9.- Zona de Reglamentación Especial del Distrito de Santa María 
del Mar 

     Establecer como Zona de Reglamentación Especial (ZRE) el área ubicada 
con frente a la Antigua Carretera Panamericana Sur, en parte de la cual, se viene 
explotando una concesión pecuaria otorgada por el Ministerio de Agricultura, en 
donde la Municipalidad Distrital en coordinación con los propietarios de los 
predios deberá realizar un planeamiento integral que defina los usos del suelo y 
la vialidad así como las condicionantes ambientales para la utilización del suelo 
en actividades productivas, residenciales y comerciales. Dicho Planeamiento 
deberá ser revisado y aprobado por la Municipalidad Metropolitana de Lima 
mediante Ordenanza. 

     “Artículo 10.- Zona de Reglamentación Especial Cerro Colorado - 
Pucusana. 

     Establecer como Zona de Reglamentación Especial (ZRE) al área ubicada 
con frente a la Vía de Ingreso a la Zona Urbana de Pucusana denominada Cerro 
Colorado, en parte de la cual, se vienen dando usos diversos en lotes de gran 
dimensión, en donde la Municipalidad Distrital en un plazo de ciento ochenta 
(180) días calendario, deberá realizar un planeamiento integral que defina los 
usos del suelo y la vialidad considerando condicionantes de seguridad física para 
la utilización del suelo. Dicha propuesta con la opinión favorable del Instituto 
Metropolitano de Planificación, deberá ser presentada a la Municipalidad 
Metropolitana de Lima para su aprobación mediante Ordenanza 
Metropolitana.”(*) 
 

(*) Artículo incorporado por el Artículo Cuarto de la Ordenanza 1127, 
publicada el 27 marzo 2008. 
 

https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/#/detallenorma/H536910
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

     Primera.- Dispóngase que todos los Expedientes en trámite relacionados a 
los Cambios Específicos de Zonificación de los Distritos de Punta Hermosa, 
Punta Negra, San Bartolo, Santa María del Mar y Pucusana, cuya zonificación 
se aprueba por la presente Ordenanza, que se encuentren en las diferentes 
Unidades Orgánicas de la Municipalidad Metropolitana de Lima, sean remitidos 
a la Comisión Metropolitana de Desarrollo Urbano, Vivienda y Nomenclatura, en 
el estado en que se encuentren, a fin de ser resueltos en base a lo aprobado en 
la presente Ordenanza. 
 

     Segunda.- Disponer que en un plazo de 180 días calendario las 
Municipalidades Distritales de Punta Hermosa, Punta Negra, San Bartolo, Santa 
María del Mar y Pucusana, en coordinación, elaboren la propuesta de Índice de 
Usos para la Ubicación de Actividades Urbanas de los Balnearios del Sur de 
Lima Metropolitana, el que deberá ser revisado y aprobado por la Municipalidad 
de Lima Metropolitana mediante Ordenanza.(*) 
 

(*) De conformidad con la Única Disposición Transitoria de la Ordenanza Nº 
161-2011-MSMM , publicada el 22 diciembre 2011, en tanto no se dé 
cumplimiento a la presente Disposición Transitoria, se considerará para la 
zonificación CZ (Comercio Zonal); ZHR ( Zona de Habilitación 
Recreacional) y OU (Otros Usos), la ubicación conforme de las siguientes 
actividades urbanas genéricas: comercio minorista; equipamiento 
turístico, educativo, cultural y de salud; oficinas y centro de convenciones, 
siempre y cuando correspondan a proyectos declarados de interés local 
por la Municipalidad distrital en el marco de lo normado para las iniciativas 
privadas de inversión. Los parámetros urbanísticos y edificatorios serán 
determinados en función de la zonificación que les corresponda a criterio 
de la Dirección de Desarrollo Urbano de la Municipalidad 
Distrital. Posteriormente, la citada Ordenanza fue derogada por el Artículo 
Segundo de la Ordenanza Nº 170-2012-MSMM, publicada el 06 mayo 2012. 

CONCORDANCIAS:      Ordenanza N° 170-2012-MSMM, Única Disp. Trans. 
(Aprueban Reglamento de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios y 
Normas de Ejecución de Obras para el Área de Tratamiento Normativo IV 
del distrito de Santa María del Mar) 

     Tercera.- Disponer que un plazo de 180 días calendario la Municipalidad 
Distrital de Santa María del Mar elabore el Plano de Alturas correspondiente a la 
zona Residencial de Densidad Media (RDM) del Área de Tratamiento Normativo 
IV, teniendo en consideración la visual hacia el mar desde los diferentes ángulos 
del territorio, la topografía y las edificaciones existentes. Dicha propuesta será 
presentada a la Municipalidad Metropolitana de Lima y previa opinión del Instituto 
Metropolitano de Planificación, será aprobada mediante Ordenanza 
Metropolitana. 
 

     Cuarta.- Disponer que un plazo de 180 días calendario la Municipalidad 
Distrital de Santa María del Mar en coordinación con los propietarios de los 
predios elabore el Planeamiento Integral de la zona calificada como Zona de 

https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/#/detallenorma/H554056
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/#/detallenorma/H554056
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/#/detallenorma/H556038
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/#/detallenorma/H556038
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/#/detallenorma/H556038
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/#/detallenorma/H556038
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/#/detallenorma/H556038
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/#/detallenorma/H556038
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Reglamentación Especial (ZRE), la cual deberá considerar los usos urbanos en 
el área, respetándose las concesiones otorgadas para uso agropecuario, vías de 
acceso y otros usos que se consideren necesarios. Dicho planeamiento deberá 
ser presentado a la Municipalidad Metropolitana de Lima, para que con opinión 
favorable del Instituto Metropolitano de Planificación sea aprobado mediante 
Ordenanza. 
 

DISPOSICIONES FINALES 

     Primera.- Garantícese la estabilidad y vigencia del Plano, Normas de 
Zonificación e Índice de Usos para la Ubicación de Actividades Urbanas de los 
Distritos que se aprueban mediante la presente Ordenanza, disponiéndose que 
los mismos, dentro de dos años, sean evaluados conjuntamente por la 
Municipalidad Metropolitana de Lima y la Municipalidad Distrital correspondiente, 
pudiendo ser reajustado en lo pertinente. 

     Durante dicho período, se suspenden los Cambios Específicos de 
Zonificación, salvo que excepcionalmente se presenten iniciativas de inversión 
que se califiquen de Interés Local por el Concejo Distrital respectivo o de Interés 
Metropolitano por la Municipalidad Metropolitana de Lima, para lo cual, se 
seguirá el proceso que se precisa en la Segunda Disposición Final. 

     Las Ordenanzas Metropolitanas sobre Cambios Específicos de Zonificación, 
promulgadas con anterioridad a la presente Ordenanza tienen plena vigencia 
hasta el plazo establecido en el Primer Párrafo de la presente Disposición. 

     Segunda.- Establézcase un régimen excepcional de Cambios Específicos de 
Zonificación que promueva la inversión pública o privada, debidamente 
sustentados y declarados de interés local por la Municipalidad Distrital 
correspondiente o de interés metropolitano por la Municipalidad Metropolitana de 
Lima, para lo cual deberán cumplirse el siguiente proceso: 
 

     1º Los interesados presentarán sus iniciativas a la Municipalidad Distrital 
respectiva. 

     2º La Municipalidad Distrital, evaluando técnicamente el comportamiento de 
la Zonificación en el área urbana y tomando en cuenta la opinión de los vecinos 
directamente afectados (ubicados en ambos frentes de la vía en donde se 
localiza la zona materia del cambio y, opcionalmente, en el predio posterior y en 
las manzanas circundantes), estudiará la factibilidad del Cambio Específico de 
Zonificación. El órgano competente de las Municipalidades Distritales formulará 
el Informe Técnico correspondiente. 

     3º La Municipalidad Distrital, mediante Acuerdo de Concejo declarará de 
Interés Local la propuesta de Cambio Específico de Zonificación, elevándolo a la 
Municipalidad Metropolitana de Lima. 

     4º La Municipalidad Metropolitana de Lima, evaluará la propuesta y emitirá 
opinión técnica a través de la Gerencia de Desarrollo Urbano, del Instituto 
Metropolitano de Planificación y, de ser el caso, de otros órganos especializados 
en la materia. 
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     5º El Concejo Metropolitano de Lima, de considerarlo conveniente, aprobará 
el Cambio Específico de Zonificación mediante Ordenanza. 

     6º En el caso de una propuesta de Cambio Específico de Zonificación de 
importancia metropolitana, que se caracterice por constituir un planteamiento 
que tenga efectos de orden vial, ambiental, operacional o de densidad 
residencial, que impacten a un sector urbano mayor que el estrictamente vecinal, 
la Municipalidad Distrital emitirá opinión sobre el pedido y lo elevará a la 
Municipalidad Metropolitana de Lima para su decisión. 

      Tercera.- Dispóngase que en los distritos de Punta Hermosa, Punta Negra, 
San Bartolo, Santa María del Mar y Pucusana no son de aplicación el Artículo 
34.2 de la Ordenanza Nº 620-MML de fecha 4 de abril del 2004 y el Artículo 
Primero de la Ordenanza Nº 738-MML de fecha 18 de diciembre del 2004. 
 

     Cuarta.- Ratifíquese que los Aportes resultantes de los procesos de las 
Habilitaciones Urbanas, son inalienables, inembargables e imprescriptibles y, en 
ningún caso, pueden ser transferidos a particulares y modificarse el uso para el 
que fueron destinados. Teniendo en cuenta el objeto social del Servicio de 
Parques de Lima - SERPAR LIMA y el Fondo Municipal de Renovación Urbana 
- FOMUR y el Ministerio de Educación, éstos podrán enajenar los bienes que 
reciben en aportes de acuerdo a su normativa vigente. En consecuencia, 
autorícese a las Municipalidades Distritales para que, cuando se produzcan las 
transferencias de dichos aportes, a éstos se les otorgue los Parámetros 
Urbanísticos y Edificatorios que corresponden a la zonificación del entorno 
inmediato. 
 

     Quinta.- Dispóngase, que todos los Órganos Ejecutivos de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima y de las Municipalidades Distritales de Punta Hermosa, 
Punta Negra, San Bartolo, Santa María del Mar y Pucusana, coordinen 
permanentemente y ejerzan un estricto control sobre las actividades 
constructivas y de funcionamiento en los predios que se edifiquen, operen y/o se 
regularicen a partir de la vigencia de la presente Ordenanza, garantizando en 
forma especial, el mejoramiento del entorno ambiental y el irrestricto uso público 
de los espacios y vías que son propiedad de la ciudad. 
 

     Sexta.- Deróguese toda otra norma y disposición que se oponga a la presente 
Ordenanza. 
 

     POR TANTO: 

     Mando se registre, publique y cumpla. 

     En Lima a los 22 OCT. 2007 

     MARCO ANTONIO PARRA SÁNCHEZ 

     Teniente Alcalde de la 

     Municipalidad Metropolitana de Lima 
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     Encargado de la Alcaldía 

 
ANEXO Nº 03 

ESPECIFICACIONES NORMATIVAS DE LA ZONIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE A LOS DISTRITOS DE PUNTA HERMOSA, PUNTA 
NEGRA, SAN BARTOLO SANTA MARÍA DEL MAR Y PUCUSANA QUE 

FORMAN PARTE DEL ÁREA DE TRATAMIENTO NORMATIVO I, y IV DE 
LIMA METROPOLITANA 

     A. RELACIONADAS CON LOS PARÁMETROS URBANÍSTICOS Y 
EDIFICATORIOS: 

     A.1. Las alturas máximas que se indican en los Cuadros Resumen de 
Zonificación, serán de aplicación en lotes iguales o mayores al normativo. 

     A.2. La subdivisión de lotes sólo se permitirá cuando los lotes resultantes 
(área y frente), sean iguales o mayores al mínimo normativo señalado en los 
Cuadros Resumen de Zonificación. 

     A.3. Las áreas de Aportes, producto de los procesos de Habilitación Urbana, 
mantienen la finalidad con que fueron aprobadas, independientemente de la 
calificación señalada en el Plano de Zonificación. 

     A.4. La altura máxima de edificación para lotes con frente a malecón será de 
2 pisos cuando se trata de malecón peatonal y 3 pisos si es malecón vehicular. 

     A.5. La edificación sobre taludes frente al mar deberá respetar 2.5 mts. bajo 
el nivel del malecón superior y la construcción será en forma escalonada 
siguiendo la topografía natural. 

     A.6. Las Municipalidades Distritales podrán proponer las modificaciones que 
consideren necesarias al número de estacionamientos señalados en las normas 
generales las que deberán ser evaluadas y aprobadas por Ordenanza 
Metropolitana. 

     Los requerimientos de estacionamiento para los usos no contemplados en las 
normas anteriores serán los que se indican en el Cuadro siguiente. 

     USOS                         UN ESTACIONAMIENTO POR CADA 
 

      - Supermercados               100 m2 de área de venta 

     - Tiendas de Autoservicio          100 m2 de área de venta 

     - Mercados                    35 puestos 

     - Cines, Teatros y Locales de          30 butacas 

       Espectáculos 

     - Locales Culturales, Clubes          100 m2 de área Techada 

       Instituciones y Similares 

     - Locales de Culto               50 m2 de área de culto 
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     - Locales Deportivos               100 espectadores 

     - Coliseos                    60 espectadores 
 

     A.7. En el distrito de San Bartolo, los lotes con doble frente, cuyo frente 
principal se ubique frente al Malecón Norte (Malecón San Martín) podrán tener 
una altura máxima de 5 pisos. 

     A.8. En el distrito de Punta Hermosa los lotes de las playas Señoritas y 
Caballeros calificadas como Residencial de Densidad Media (RDM) del Área de 
Tratamiento Normativo IV, que tienen habilitación urbana aprobada como 
Residencial de Densidad Alta (R5) ubicadas frente al malecón superior podrán 
edificar hasta 5 pisos de altura. 

     A.9. En los lotes con frente al mar calificados como Residencial de Densidad 
Media (RDM) del Área de Tratamiento Normativo IV, que colinden con falda de 
cerro ubicados en la Zona Norte del Balneario de Naplo, distrito de Pucusana, 
podrá edificarse hasta una altura máxima de 5 pisos. 

     A.10. En las zonas calificadas como Zona de Habilitación Recreacional (ZHR) 
del distrito de Santa María del Mar se permitirá hasta veinticinco (25) unidades 
de vivienda, siempre que se concentren en edificaciones de mayor altura la que 
estará definida en el Plano de Alturas del distrito según la topografía y la 
accesibilidad a la zona. 

     B. RELACIONADAS CON LAS COMPATIBILIDADES DE USO: 
 

      B.1. Los predios zonificados con Uso Educativo (E1), serán compatibles con 
el Uso del entorno, sin requerir de Cambio Específico de Zonificación, cuando 
concluyan sus actividades educativas. 
 

     B.2. En las Zonas Residenciales de Densidad Media (RDM), del Área de 
Tratamiento Normativo I, se permitirá en primer piso el uso complementario de 
Comercio a pequeña escala y Talleres Artesanales, hasta un área máxima igual 
al 35% del área del lote y con las actividades compatibles señaladas en el Índice 
de Usos para la Ubicación de Actividades Urbanas correspondiente. 
 

 


